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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 166 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

CONSTANCIA. Al Despacho del señor Juez, informando que en presente asunto, se 

recaudaron las pruebas decretadas en la audiencia del 10 de octubre de 2022 y está 

pendiente para fijar fecha y hora para celebrar con la audiencia de instrucción y 

juzgamiento. 

 

Manizales, octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

LUIS FERNANDO SEPÚLVEDA JIMÉNEZ  

OFICIAL MAYOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Referencia: 
Proceso:   VERBAL 
Demandante:   LUZ MARINA PARRA ZAPATA 
Demandados:   CONSTRUTORA EL RUIZ SAS 
Radicado:   17001-31-03-003-2021-00076-00 
Sustanciación   841   
 

 

Convocatoria a la audiencia de instrucción y Juzgamiento 

 

 

 

Tomando en consideración la constancia que antecede, se dispone CONVOCAR a las 

partes para que asistan a la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 

373 del Código General del Proceso, la cual tendrá lugar el martes QUINCE (15) DE 

NOVIEMBRE DE 2022 LAS 3:00 P.M., la cual se practicará de forma virtual, con el uso 

de las tecnologías de la información y de las comunicaciones (CGP, art. 103), a través de 

la plataforma Lifesize, con el fin de agotar los asuntos pertinentes dentro de esta 

diligencia. 

 

Requerimiento a las partes y apoderados 

 

Para un óptimo desarrollo de la audiencia, las partes y apoderados deberán procurar una 

adecuada conexión de internet y localizarse en espacios en los cuales se puedan aislar, 

en la medida de lo posible, los ruidos provenientes del exterior. 

 

El link para acceder a dicha diligencia se remitirá a las direcciones de correo electrónico 

de los apoderados judiciales, quienes lo compartirán con sus respectivos poderdantes.  
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